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Pachuca de Soto, Hidalgo; a 24 veinticuatro de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho. 

I. Sentido de la Sentencia  

 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, por la cual se 

determina: la EXISTENCIA de las conductas violatorias de los principios de 

imparcialidad y neutralidad atribuidas a Raúl López Ramírez en su calidad de 

Presidente Municipal de Atotonilco de Tula y Juan Pedro Cruz Frías, en su calidad 

de Presidente Municipal de Tlahuelilpan, Hidalgo, por lo que se ordena dar vista al 

Congreso del Estado de Hidalgo para que instruya lo conducente. 

 

II. GLOSARIO 

 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de 

Hidalgo  

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

 

 

Expediente:  TEEH-PES-027/2018 

  

Denunciante:  Partido Revolucionario 

Institucional 

 

Denunciados:  Raúl López Ramírez y Juan 

Pedro Cruz Frías, en su calidad 

de presidentes municipales de 

Atotonilco de Tula y 

Tlahuelilpan, respectivamente, 

ambos del estado de Hidalgo 

 

Magistrada 

Ponente:  

 

Maestra María Luisa Oviedo 

Quezada 
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Código Electoral: Código Electoral del Estado de Hidalgo 

 

Denunciante: Partido Revolucionario Institucional, 

por conducto de su representante 

M.G.P. Álvaro Rodríguez Doniz 

 

Denunciados: 

 

Raúl López Ramírez y Juan Pedro Cruz 

Frías, en su calidad de presidentes 

municipales de Atotonilco de Tula y 

Tlahuelipan, ambos del estado de 

Hidalgo, respectivamente 

 

Instituto Electoral:  Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

 

INE:  Instituto Nacional Electoral  

 

Ley Orgánica del Tribunal:  Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo 

 

PES: Procedimiento Especial Sancionador 

 

Reglamento Interior:  Reglamento Interrior del Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo 

 

Sala Superior:  Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación  

 

SRE:  Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación  

 

Tribunal Electoral:  Tribunal Electoral del Estado de 

Hidalgo 

  

III. Antecedentes del caso 

 

 1. Inicio del Proceso Electoral. De conformidad con el calendario electoral 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral a través del acuerdo 
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número IEEH/CG/054/2017, el 15 quince de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, 

inició el proceso electoral 2017-2018, para la renovación del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Hidalgo. 

2. Rueda de prensa. El día 20 veinte de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

se llevó a acabo una rueda de prensa en el restaurante denominado “Parador de 

San Javier”, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, en el que estuvieron 

presentes los presidentes municipales de Atotonilco de Tula y Tlahuelilpan, 

respectivamente, ambos del estado de Hidalgo.  

3. Presentación de la denuncia. El día 29 veintinueve de junio de 2018 

dos mil dieciocho, se presentó denuncia ante la Junta Local del el INE en el estado 

de Hidalgo en contra de los denunciados, por el presunto incumplimiento al 

principio de imparcialidad, contenido en el artículo 134 de la Constitución Federal.  

4. Escisión. Substanciado y remitido el PES a la Sala Regional Especializada 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante sentencia de 

fecha 30 treinta de agosto de 2018 dos mil dieciocho, dictada en el expediente 

SRE-PSD-199/2018, dicha autoridad jurisdiccional resolvió escindir competencia a 

favor del Instituto Electoral, únicamente por lo que hace a las conductas que se le 

atribuyen a Raúl López Ramírez y Juan Pedro Cruz Frías, en su calidad de 

presidentes municipales de Atotonilco de Tula y Tlahuelipan, ambos pertenecientes 

al estado de Hidalgo, para que el Instituto Electoral para que en el ámbito de sus 

atribuciones conociera del asunto.  

5. Admisión. El 03 tres de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, el 

Secretario Ejecutivo emitió acuerdo en el que admitió a trámite el PES bajo la 

clave IEEH/SE/PASE/034/2018; en que ordenó notificar a las partes y se 

señaló fecha para audiencia de pruebas y alegatos.   

6. Audiencia de pruebas y alegatos.  En fecha 13 trece de septiembre 

de 2018 dos mil dieciocho, ante la presencia de la Licenciada Guadalupe García 

Castillo, tuvo verificativo la audiencia de ley, en la cual fueron admitidas y 

desahogadas las pruebas aportadas por las partes y las recabadas por la autoridad 

electoral; en el mismo acto de formularon alegatos y se ordenó realizar el Informe 

Circunstanciado, mismo que fe elaborado en la misma fecha.  

7. Remisión del expediente al Tribunal Electoral. Mediante oficio 

IEEH/SE/DEJ/596/2018, de fecha 13 trece de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral, remitió a este Tribunal 

Electoral el expediente original del Procedimiento Especial Sancionador radicado 

bajo el número IEEH/SE/PASE/034/2018 y sus anexos.  
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8. Trámite en este Tribunal Electoral. El día 14 catorce de septiembre 

de 2018 dos mil dieciocho fue recibido en este Tribunal el expediente relativo al 

PES.  

9. Turno. Mediante acuerdo de fecha 17 diecisiete de septiembre de 2018 

dos mil dieciocho, se registró y formo el expediente bajo el número TEEH-PES-

027/2018 y, atendiendo al orden que por razón de turno se sigue en este 

Tribunal Electoral, se asignó a esta ponencia para la emisión del proyecto de 

resolución correspondiente.  

10. Oficialía Electoral. En fecha 20 veinte de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho, por medio de oficio IEEH/SE/DEJ/617/2018, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral remitió a esta Autoridad el Acta Circunstanciada respecto a la 

solicitud de desahogo de diligencia para mejor proveer, en la cual se realizó el 

desahogo de la prueba técnica, consistente en la reproducción y transcripción de 

un Disco Compacto.  

11. Cierre de Instrucción. En misma data se declaró cerrada la 

Instrucción y se ordenó formular el proyecto de resolución para ser sometido al 

Pleno de este Órgano Jurisdiccional, mismo que se propone con base en las 

siguientes consideraciones:  

IV. Competencia  

 

12. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver el PES en 

que se actúa, derivado de la escisión de competencia dictada en el expediente 

SRE-PSD-199/2018, dictada por la SRE, por ser presuntamente actos contrarios a 

la normatividad electoral, relativos al incumplimiento al principio de imparcialidad, 

por la asistencia y participación en una rueda de prensa que se celebró el 20 

veinte de junio, aproximadamente a las 9:00 nueve horas, en un restaurante de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, donde se anunció que los denunciados renunciarían a 

sus respectivos partidos políticos de origen para sumarse al partido MORENA e 

hicieron proselitismo en favor de Andrés Manuel López Obrador, entonces 

candidato a la Presidencia de la República, controversia que debe resolverse por 

medio de un PES cuya resolución corresponde dictar a este Tribunal.  

 

13.  La anterior determinación tiene sustento en lo dispuesto por los artículos 

17, 116 fracción IV, incisos c) y o) de la Constitución; 24 fracción IV y 99 inciso c) 

de la Constitución Local; 1 fracción VII, 2, 319 a 324 y 337 fracción II, 339 a 342 

del Código Electoral; 1, 2, 4, 7, 12 fracción II y 16 fracción IV de la Ley Orgánica 
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del Tribunal; 1, 9 y 17 fracción I del Reglamento Interno; lo anterior es así en 

razón de que en la legislación del Estado de Hidalgo, en específico en el artículo 

157 párrafo tercero de la Constitución Local y en el artículo 306 fracción III del 

Código Electoral, se regula lo concerniente al incumplimiento al principio de 

imparcialidad establecido por el artículo 134 párrafo séptimo de la Constitución, 

conductas denunciadas en la queja en estudio.    

V. Hechos denunciados  

 

 14. El Partido Revolucionario Institucional señaló esencialmente como 

infracción el hecho de que los denunciados incumplieron al principio de 

imparcialidad y neutralidad, contenido en el artículo 134 de la Constitución Federal, 

por la asistencia y participación en una rueda de prensa que se celebró el 20 

veinte de junio, aproximadamente a las 9:00 nueve horas, en un restaurante de 

Pachuca de Soto, Hidalgo, donde se anunció que los denunciados renunciarían a 

sus respectivos partidos políticos de origen para sumarse al partido MORENA e 

hicieron proselitismo en favor de Andrés Manuel López Obrador, entonces 

candidato a la Presidencia de la República, controversia que debe resolverse por 

medio de un PES cuya resolución corresponde dictar a este Tribunal.  

 

VI. Contestación a la denuncia  

 

15. De la instrumental de actuaciones, misma que de conformidad con los 

artículos 323 fracción I y 324 del Código Electoral, goza de pleno valor probatorio, 

esta Autoridad advierte que con fecha 12 doce de septiembre del año en curso el C. 

Juan Pedro Cruz Frías, dio contestación al punto octavo del acuerdo de admisión de 

la presente queja, manifestando en lo medular que asistió a la conferencia de 

prensa realizada en el restaurante denominado “Parador de San Javier” el 20 veinte 

de junio del presente año, y que la naturaleza de la misma, fue dar a conocer a los 

medios de comunicación su decisión de renunciar a su militancia al Partido del 

Trabajo y su adhesión al Partido de Regeneración Nacional (sic.), sin fines 

electorales o de alguna otra índole, y que ignoraba el costo que había generado 

dicho evento.  

 

16. Del contenido del acta que contiene la audiencia de pruebas y alegatos de 

fecha 13 trece de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, desahogada en términos 

del artículo 339 del Código Electoral, la cual de conformidad con los artículos 323 
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fracción I y 324 del Código Electoral, adquiere valor probatorio pleno al ser 

pertinente y estar relacionada con la materia del presente asunto, se advierte lo 

siguiente:  

 

17. El C. Raúl López Ramírez, en su calidad de Presidente Municipal de 

Atotonilco de Tula, Hidalgo, compareció de manera personal a manifestar que a 

pesar de que asistió al restaurante denominado “Parador de San Javier”, no lo hizo 

con fines proselitistas, sino para tratar algunos asuntos relacionados con el partido 

MORENA y estando ahí aprovecho la oportunidad para informarle a sus amigos que 

dejaría de ser militante del Partido Encuentro Social para incorporarse al partido 

MORENA y que jamás hizo invitación alguna a las personas para que se cambiaran 

a ser militantes de MORENA, ya que eso había sido única y exclusivamente una 

decisión personal, haciendo hincapié en que las personas que se encontraban en 

dicho evento, sólo eran amigos y no personas que pertenecieran a partidos 

diferentes o ciudadanía en general.  

 

18. Por lo que hace al C. Juan Pedro Cruz Frías, Presidente Municipal de 

Tlahuelilpan, Hidalgo, no compareció ni de forma personal o escrita, por lo que 

queda constancia de que, en dicho acto procesal, no realizó manifestación alguna.  

 

VII. Estudio de fondo  

 

 19. Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados en el 

presente asunto, es necesario verificar su existencia y las circunstancias en el 

presente asunto, a partir de los medios de prueba que obran en el expediente, que 

a continuación se enlistan: 

 

A) Del denunciante:  

 

 20. DOCUMENTALES PÚBLICAS. Consistentes en las actas circunstanciadas 

realizadas por el Instituto Electoral, en las que se hizo constar el contenido de las 

siguientes ligas electrónicas señaladas por el denunciante:  
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Fecha y hora del 

acta 

circunstanciada  

Medio de 

comunicación  

Fecha y de la 

publicación  

Contenido de la nota  Link de 

Internet  

 

 

06 de 

septiembre de 

2018 

 

11:34  

 

 

Criterio  

 

 

20 de junio de 

2018 

Los presidentes municipales de Atotonilco de 

Tula, Raúl López Ramírez, emanado del partido 

Encuentro Social (PES), y de Tlahuelilpan, Juan 

Pedro Cruz Frías, extraído del Partido del 

Trabajo (PT), renunciaron a su militancia en 

estos institutos políticos para sumarse a 

Movimiento Regeneración Nacional (MORENA).  

Tras formalizar su adhesión a Morena, López 

Ramírez dijo que este instituto político es el 

único que puede hacer un cambio, mientras 

Cruz Frías expresó que el proyecto de Andrés 

Manuel López Obrador es real y palpable.  

Los ahora ediles morenistas fueron presentados 

por Aurelio González Pérez, experredista, quien 

celebró la determinación de los munícipes.  

 

https://ww

w.criteriohid

algo.com/el

ecciones-

2018/pasan

-alcaldes-

de-

atotonilco-

de-tula-y-

tlahuelilpan-

a-morena 

 

 

 

 

 

04 de 

septiembre de 

2018 

 

15:04 

 

 

 

 

Am 

 

 

 

 

20 de junio de 

2018 

Los alcaldes Raúl López Ramírez, de 

Atotonilco de Tula, y Juan Pedro Cruz Frías, 

de Tlahuelilpan renunciaron a los 

partidos Encuentro Social (PES) y 

del Trabajo (PT) para apoyar el proyecto de 

Andrés Manuel López Obrador. 

En conferencia de prensa, esta mañana, los 

ediles aseguraron que la adhesión a Morena es 

porque es "un proyecto real y palpable y su 

unión es para ser partícipe de la 

transformación". 

López Ramírez, alcalde suplente de Atotonilco 

de Tula, informó que tras su salida del PES, 

alrededor de 10 mil ciudadanos así como 

integrantes del municipio respaldarán a los 

candidatos de Morena, a la presidencia, 

senadores y diputados federales y locales. 

Por su parte, el alcalde de Tlahuelilpan señaló 

que "este es un proyecto real, palpable no se 

habla de otra cosa que no sea el cambio de los 

ciudadanos y seremos partícipes en esta cuarta 

transformación del país". 

https://ww

w.am.com.

mx/2018/06

/20/hidalgo/

local/renunc

ian-a-

militancia-

alcaldes-de-

tlahuelilpan-

y-

atotonilco-

de-tula-

migran-a-

morena-

485506-

485506 

 

05 de 

septiembre de 

2018 

 

14:50 

Plaza Juárez En la oficialía 

electoral, no se 

encontró la 

página 

proporcionada 

por el 

denunciante. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  http://www.

plazajuarez.

mx/index.p

hp/general/i

tem/81764-

cse-suman-

a-morena-
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presidentes-

de-

tlahuelilpan-

y-

atotonilco-

de-tula 

 

05 de 

septiembre de 

2018 

 

15:10 

News hidalgo En la oficialía 

electoral, no se 

encontró la 

página 

proporcionada 

por el 

denunciante  

  http://www.

newshidalgo

.mx/alcalde

s-del-pes-y-

pt-en-

hidalgo-

renuncia-a-

sus-

militancias-

para-

sumarse-a-

morena/ 

 

 

 

 

05 cinco de 

septiembre de 

2018 

 

15:23 

 

 

 

Punto x 

punto  

 

 

 

21 de junio de 

2018 

Los alcaldes de Atotonilco de Tula Raúl López 

Ramírez y de Tlahueilpan Juan Pedro Cruz Frías, 

renunciaron a los partidos políticos que los 
respaldaron para llegar a sus respectivos 

cargos, PES y PT respectivamente para sumarse 
al proyecto del Movimiento de Regeneración 

Nacional. 

En un restaurante de la capital del estado, los 

ediles en funciones dieron a conocer sus 
intenciones  de renunciar a los institutos 

políticos que los postularon para sumarse de 
lleno al proyecto de nación de Andrés Manuel 

López Obrador y Morena. 

Al respecto el edil de Tlahuelilpan, señaló que 

después de ver las diferentes propuestas 
finalmente decidió sumarse a Morena, lo cual 

dio a conocer apenas la tarde del martes a los 
integrantes del ayuntamiento de los cuales 

cuatro de ellos aceptaron sumarse a su 

propuesta y no descartó que varios más al igual 
que muchos ciudadanos  de su municipio hagan 

lo mismo para adherirse proyecto  de López 
Obrador. 

Refirió el edil: “Nosotros como alcaldes hacemos 

la invitación a nuestros cabildos porque esto no 

es una camisa de fuerza, porque derivado de la 
invitación, hay aquí cuatro integrantes del 

ayuntamiento y quiero pensar que otros 
regidores que no pudieron asistir también se 

van a sumar al igual que mucha ciudadanía, 

pero hoy estamos hablando por nosotros en 
particular y con eso sumamos unos votos más a 

Morena”. 

A su vez, el Presidente Municipal de Atotonilco 
de Tula Raúl López, señaló  que  junto con él se 

http://www.

puntoporpu

nto.mx/los-

alcaldes-de-

atotonilco-

de-tula-y-

tlahuelilpan-

renuncian-

a-sus-

partidos-

para-

sumarse-a-

morena/ 
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sumarán,  al menos diez mil habitantes más de 
su municipio al mismo proyecto. “Es por eso 

que en este momento les informó a todos 
militantes de Morena que el municipio de 

Atotonilco de Tula se une al proyecto del 

candidato López Obrador porque creemos que 
es la opción más correcta”. 

En el encuentro Aurelio González Pérez y 

Carmen Alicia Vera Juárez, coordinador en 
Hidalgo y secretaría nacional de Organización 

del Movimiento Nacional por la Esperanza, 

respectivamente, manifestaron que esta suma 
de los alcaldes fortalece la candidatura de AMLO 

al caminar en el mismo proyecto: “Esta suma de 
esfuerzos de los dos presidentes tendrá que ir 

haciendo eco para que unifiquemos el Estado de 
Hidalgo y que no dividamos el voto” señaló 

Aurelio González Pérez. 

Con estas acciones a decir de González Pérez, 

buscan generar  el “4 por 4”   que es votar por 
presidente de la república, senadores, diputados 

federales y locales de Morena. 

Más tarde, ambos ediles estuvieron presentes 

en el mitin de cierre de campaña de Andrés 
Manuel López Obrador en Pachuca. 

06 de 

septiembre de 

2018 

 

10:00 

Cambio 21 20 de junio de 

2018 

Con el anuncio de la adhesión del personal 

administrativo del Ayuntamiento de Atotonilco 

de Tula y del mismo alcalde del PES, Raúl López 
Ramírez al proyecto del candidato presidencial, 

Andrés Manuel López Obrador, además de 10 
mil vecinos, buscarán cerrar filas en estos 15 

días de campaña.  

 

En conferencia de prensa, representantes del 

Movimiento Nacional por la Esperanza también 

revelaron que Juan Pedro Cruz, Presidente 
Municipal de Tlahuelilpan emanado del Partido 

del Trabajo no sólo dará su respaldo a MORENA 
sino que presentó su renuncia a la estrella para 

incorporarse a los trabajos de este partido. 

Acompañados de Aurelio González Pérez, 
coordinador y dirigente del Movimiento Nacional 

por la Esperanza y Carmen Vera, delegada 
nacional, señalaron que trabajarán en favor de 

MORENA por lo que, su dimisión hacia los 
partidos políticos que les permitieron llegar a 

ocupar los puestos de elección queda atrás. 

Si bien, en el caso del Partido Encuentro Social 
existen acuerdos en el ámbito nacional para 

apoyar al candidato presidencial, en materia 
local no, por ello, López Ramírez buscará más 

adeptos en favor de los candidatos a diputados 

federales y senadores. 
Ambos ediles instaron a los integrantes las 

Asambleas Municipales para sumarse a 
MORENA sin importar la extracción partidista 

original. 

http://camb

io21.com.m

x/leer.php?i

d=18016 

 

06 de 

septiembre de 

2018 

Criterio  20 de junio de 

2018 

Los presidentes municipales de Atotonilco de 

Tula, Raúl López Ramírez, emanado del partido 

Encuentro Social (PES), y de Tlahuelilpan, Juan 

https://ww

w.criteriohid
algo.com/el

ecciones-

http://cambio21.com.mx/leer.php?id=18016
http://cambio21.com.mx/leer.php?id=18016
http://cambio21.com.mx/leer.php?id=18016
http://cambio21.com.mx/leer.php?id=18016
https://www.criteriohidalgo.com/elecciones-2018/pasan-alcaldes-de-atotonilco-de-tula-y-tlahuelilpan-a-morena
https://www.criteriohidalgo.com/elecciones-2018/pasan-alcaldes-de-atotonilco-de-tula-y-tlahuelilpan-a-morena
https://www.criteriohidalgo.com/elecciones-2018/pasan-alcaldes-de-atotonilco-de-tula-y-tlahuelilpan-a-morena
https://www.criteriohidalgo.com/elecciones-2018/pasan-alcaldes-de-atotonilco-de-tula-y-tlahuelilpan-a-morena
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11:44 

Pedro Cruz Frías, extraído del Partido del 

Trabajo (PT), renunciaron a su militancia en 

estos institutos políticos para sumarse a 

Movimiento Regeneración Nacional (MORENA).  

Tras formalizar su adhesión a Morena, López 

Ramírez dijo que este instituto político es el 

único que puede hacer un cambio, mientras 

Cruz Frías expresó que el proyecto de Andrés 

Manuel López Obrador es real y palpable.  

Los ahora ediles morenistas fueron presentados 

por Aurelio González Pérez, experredista, quien 

celebró la determinación de los munícipes.  

2018/pasan
-alcaldes-

de-
atotonilco-

de-tula-y-

tlahuelilpan-
a-morena 

 
 

06 de 

septiembre de 

2018 

 

12:00 

Facebook  20 de junio de 

2018   

Transcripción del video mostrado en dicha 

publicación:  

 

Medios de comunicación a todos los presentes 

buenos días, mi nombre es Raúl López Ramírez, 

Presidente Municipal de Atotonilco de Tula y por 

parte del Partido Encuentro Social hasta el día 

de hoy, porque quiero informarles que a partir 

de este momento nos sumamos al proyecto de 

MORENA y al igual que yo se suman todo el 

personal administrativo y más de diez mil 

ciudadanos que en nosotros confía, queremos 

informarles y creemos que López Obrador, es el 

único que puede salvar a México y también 

creemos y estamos convencidos de que 

MORENA es el único partido, que puede ser un 

cambio verdadero, es por eso que en este 

momento, no podemos estar divididos, hoy 

debemos estar juntos y creemos que es el 

camino más correcto para sacar adelante a 

México, por eso en este momento les informo a 

todos los militantes d morena que el municipio 

de Atotonilco de Tula, se une al proyecto del 

candidato López Obrador y que creemos que es 

la opción mas correcta y que estamos muy 

seguros de que juntos podemos hacer historia, 

muchas gracias. 

https://ww

w.facebook.

com/revistal

anetahidalg

o/?hc_ref=

ARQ5WUviJ

Y45CTzrC7J

Zcm377Uo6

d37mLnSO

MOBrxDKo

mt4H4xFsQ

YIEmd0wck

JBrU&fref=

nf 

 

06 de 

septiembre de 

2018 

 

9:00 

Facebook  20 de junio de 

2018 

Juan Pedro Cruz Frías, Presidente Municipal 
de Tlahuelilpan, Hidalgo, por el Partido del 
Trabajo, hace mención: “Hoy quiero 
comunicarles a los medios, a la ciudadanía y 
a quien va llegar este noticia: Juan Pedro 
Cruz renuncia al Partido del Trabajo y se a 
este proyecto de nación del Lic. Andrés 
Manuel López Obrador”… 

https://ww

w.facebook.

com/revistal

anetahidalg

o/?hc_ref=

ARQ5WUviJ

Y45CTzrC7J

Zcm377Uo6
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21. De la audiencia de pruebas y alegatos, multicitada, se desprende que 

no fue admitida la documental privada consistente en la impresión de la nota 

titulada “GRANDES ESPERANZAS”, “Dejan sus militancias para apoyar a AMLO”, 

publicada en el periódico “CRÓNICA”, en la sección “REGIONES” en su emisión del 

21 veintiuno de julio de 2018 dos mil dieciocho.  

22. Asimismo, ofreció y fue admitida la instrumental de actuaciones y la 

presuncional legal y humana consistente en todo lo actuado, y que beneficie al 

denunciante, misma que relacionó con todos los hechos descritos en su escrito de 

denuncia.  

B) Desahogadas por el Instituto Electoral  

23. Documental Pública consistente en escrito signado por el C. Juan Pedro 

Cruz Frías, Presidente Municipal de Tlahuelilpan, el cual fue ingresado en Oficialía 

de Partes de dicha autoridad, el día 12 doce de septiembre de esta anualidad a las 

16:35 dieciséis horas treinta y cinco minutos.  

24. De igual forma, obra en el expediente, en fecha 20 veinte de 

septiembre de 2018 dos mil dieciocho se realizó, el desahogo y transcripción de la 

prueba técnica consistente en un Disco Compacto. 

C) Del C. Raúl López Ramírez: 

25. Ofreció y se desahogó la instrumental pública de actuaciones así prueba 

presuncional en su doble aspecto.  

D) Del C. Juan Pedro Cruz Frías:  

 26. Del contenido del acta que contiene la audiencia de pruebas y alegatos, 

antes citada, desahogada en términos del artículo 339 del Código Electoral, la cual, 

de conformidad con los artículos 323 fracción I, y 324 del Código Electoral, 

adquiere valor probatorio pleno al ser pertinente y estar relacionada con la materia 

del presente asunto, se advierte que el denunciado no compareció ni ofreció 

prueba alguna respecto de los mismos por lo que no se realizará la valoración 

alguna.  

https://www.facebook.com/revistalanetahidalgo/?hc_ref=ARQ5WUviJY45CTzrC7JZcm377Uo6d37mLnSOMOBrxDKomt4H4xFsQYIEmd0wckJBrU&fref=nf
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E) Valoración de las pruebas  

27. EL Código Electoral establece en su artículo 322 que son objeto de 

prueba los hechos controvertidos. Además, que no lo será el derecho, los hechos 

notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan sido reconocidos por las partes.  

28. Por cuanto hace a las pruebas, la misma ley en su numeral 324 

establece que las admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto, 

atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y la sana crítica, así como a los 

principios rectores de la función electoral, con el objeto de que produzcan 

convicción sobre los hechos denunciados. 

29. En cuanto a las documentales públicas, identificadas en el punto 20 de 

la presente resolución, tomando en consideración su propia y especial naturaleza, 

se estiman con valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidos por el 

Instituto Electoral en ejercicio de sus atribuciones de conformidad con los artículos 

323 fracción I y 324 segundo párrafo.  

30. La prueba técnica, mencionada en el punto 24, al ser un medio de 

reproducción de información aportado por los descubrimientos de la ciencia1 y en 

principio sólo generan indicios, sin embargo, estos harán prueba plena sobre la 

veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que 

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el 

recto raciocinio de la relación que guarden entre sí.  

31. Por lo que hace a la instrumental de actuaciones, así como la 

presuncional en su doble aspecto, ofertada tanto por el denunciante como por el 

C. Raúl López Ramírez, estas adquieren pleno valor probatorio, de conformidad 

con los numerales los artículos 323 fracción I, y 324 del Código Electoral.  

                                                           
1 De conformidad con la jurisprudencia 6/2005, emitida por la Sala Superior, cuyo rubro y texto siguiente: La 

teoría general del proceso contemporánea coincide en conceder al concepto documentos una amplia 
extensión, en la cual no sólo quedan comprendidos los instrumentos escritos o literales, sino todas las demás 
cosas que han estado en contacto con la acción humana y contienen una representación objetiva, susceptible 
de ser percibida por los sentidos, que pueda ser útil, en cualquier forma y grado, para adquirir el conocimiento 
de hechos pretéritos, dentro de cuyos elementos definitorios quedan incluidos, las filmaciones, fotografías, 
discos, cintas magnéticas, videos, planos, disquetes, entre otros. No obstante, en consideración a que el 
desarrollo tecnológico y científico produce y perfecciona, constantemente, más y nuevos instrumentos con 
particularidades específicas, no sólo para su creación sino para la captación y comprensión de su contenido, 
mismos que en ocasiones requieren de códigos especiales, de personal calificado o del uso de aparatos 
complejos, en ciertos ordenamientos con tendencia vanguardista se han separado del concepto general 
documentos todos los de este género, para regularlos bajo una denominación diferente, como llega a ser la de 
pruebas técnicas, con el fin de determinar con mayor precisión las circunstancias particulares que se 
requieren, desde su ofrecimiento, imposición de cargas procesales, admisión, recepción y valoración. En el 
caso de estas legislaciones, los preceptos rectores de la prueba documental no son aplicables para los objetos 
obtenidos o construidos por los avances de la ciencia y la tecnología, al existir para éstos normas específicas; 
pero en las leyes que no contengan la distinción en comento, tales elementos materiales siguen regidos por 
los principios y reglas dadas para la prueba documental, porque el hecho de que en algunas leyes 
contemporáneas, al relacionar y regular los distintos medios de prueba, citen por separado a los documentos, 
por una parte, y a otros elementos que gramatical y jurídicamente están incluidos en ese concepto genérico, 
con cualquiera otra denominación, sólo obedece al afán de conseguir mayor precisión con el empleo de 
vocablos específicos, así como a proporcionar, en la medida de lo posible, reglas más idóneas para el 
ofrecimiento, desahogo y valoración de los medios probatorios, en la medida de sus propias peculiaridades, sin 
que tal distinción se proponga eliminar a algunos de ellos, salvo que en la norma positiva se haga la exclusión 
de modo expreso e indudable. 
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F) Hechos acreditados  

32. En ese tenor, una vez señalada la descripción de las pruebas que obran 

en el expediente, así como el valor que ostentan individualmente conforme al 

Código Electoral, lo procedente es identificar los hechos relacionados con la 

controversia que han quedado acreditados, conforme a la concatenación de las 

probanzas entre sí. 

 33. Son hechos no controvertidos, conforme con el artículo 322 del Código 

Electoral que Raúl López Ramírez y Juan Pedro Cruz Frías son presidentes 

municipales de Atotonilco de Tula, Hidalgo y Tlahuelilpan, Hidalgo, 

respectivamente. 

 34. De igual forma, al constituir un hecho reconocido por las partes y no 

estar controvertido, se tiene por acreditado que los denunciados participaron en la 

rueda de prensa en el restaurante denominado “Parador de San Javier”, en la 

ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, realizada el día 20 veinte de junio de 2018 

dos mil dieciocho. 

 35. Del desahogo de la prueba técnica y las actas circunstanciadas 

realizadas por la autoridad instructora, concatenadas entre sí, se tiene por 

acreditado que los denunciados, dentro de dicha conferencia de prensa, realizaron 

las siguientes manifestaciones:  

I) El C. Raúl López Ramírez, manifestó lo siguiente:  

36. “Mi nombre es Raúl López Ramírez, Presidente Municipal de Atotonilco de 

Tula, y por parte del Partido Encuentro Social, hasta el día de hoy, porque quiero 

informarles que a partir de este momento nos sumamos al proyecto de MORENA, 

bueno al igual que yo se suman todo el personal administrativo y más de diez mil 

ciudadanos que en nosotros confíen, queremos informarles y creemos que López 

Obrador es el único candidato que pueda salvar a México”.  

37. “También creemos y estamos convencidos de que MORENA es el único 

partido que puede hacer un cambio verdadero es por eso que en este momento no 

podemos estar divididos” 

38. “Les informo a todos los militantes de MORENA que el municipio de 

Atotonilco de Tula, se une al proyecto del candidato López Obrador y que creemos 

que es la opción más correcta y de que estamos muy seguros de que juntos 

podemos hacer historia” (sic.) . 

II) El C. Juan Pedro Cruz Frías, comento lo siguiente:  
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39. “Mi nombre es Juan Pedro Cruz Frías, Presidente Municipal de Tlahuelilpan, 

Hidalgo, bueno por el Partido del Trabajo, hoy quiero comunicarle a los medios, a 

la ciudadanía y a quien va a llegar esta noticia Juan Pedro Cruz, renuncia al Partido 

del Trabajo y se une a este proyecto de nación del Lic. Andrés Manuel López 

Obrador”  

40. “Este es un proyecto, este es un proyecto palpable, ustedes mismos se han 

dado cuenta, no se habla de otra cosa, mas que el cambio que esperan todos los 

mexicanos, hoy Juan Pedro Cruz se une a las filas de MORENA para ser participe 

en esta cuarta transformación de nuestro país”.  

41. “Quiero agradecer el apoyo de mis compañeros, regidores, de Enrique, la 

Lic. Yina, Víctor y mi Síndico, que está aquí conmigo la Lic. Zury, ellos también se 

suman a este proyecto, igual que su servidor” (sic.). 

F) Análisis de fondo  

42. Este órgano jurisdiccional determina la EXISTENCIA de las conductas 

violatorias a los principios de imparcialidad y neutralidad atribuidas a Raúl López 

Ramírez en su calidad de Presidente Municipal de Atotonilco de Tula y Juan Pedro 

Cruz Frías, en su calidad de Presidente Municipal de Tlahuelilpan, Hidalgo, derivado 

de las manifestaciones que realizaron en la rueda de prensa en el restaurante 

denominado “Parador de San Javier”, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, 

realizadas el día 20 veinte de junio de 2018 dos mil dieciocho, tomando en 

consideración los siguientes argumentos:  

43. El actuar de los servidores públicos, el mismo se encuentra sujeto a las 

restricciones contenidas en el artículo 134, párrafos 7 y 8 de la Constitución 

Federal, que disponen lo siguiente:  

Artículo 134.- […] Los servidores públicos de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los 
recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad 
de la competencia entre los partidos políticos.  

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que 
difundan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las 
dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente 
de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada de cualquier servidor público.  

 

44. Respecto al séptimo párrafo del precepto mencionado dispone que las y 

los servidores públicos deben actuar con suma cautela, cuidado y responsabilidad 

en el uso de recursos públicos (económicos, materiales y humanos), que se les 

entregan y utilizan en el ejercicio de su encargo.  
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45. La finalidad en materia electoral del octavo párrafo del artículo 134  

constitucional es procurar la mayor equidad en los procesos electorales, 

prohibiendo que los servidores públicos utilicen publicidad gubernamental 

resaltando su nombre, imagen y logros, para hacer promoción personalizada con 

recursos públicos.  

46. Por ende, se dispuso que cualquiera que fuera la modalidad de 

comunicación que utilicen los poderes públicos, los Órganos Autónomos, las 

dependencias y entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los 

tres órdenes de gobierno, debería tener carácter institucional y fines informativos, 

educativos o de orientación social y, en ningún caso debería incluir nombres, 

imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier 

servidor público. 

47. La finalidad del artículo 134 es proteger los principios de equidad e 

imparcialidad al que están sometidos los servidores públicos, en el contexto de los 

procesos electorales, a efecto de salvaguardar los principios rectores de la 

elección.  

48. El ámbito de prohibición constitucional está referido, además, de la 

utilización material de servicios públicos –en los términos del artículo 134 de la 

norma fundamental- también al deber de abstenerse de contratar o adquirir 

tiempos en radio y televisión con el objetivo de influir en las preferencias 

electorales de los ciudadanos a favor o en contra de partidos políticos o de 

candidatos a cargos de elección popular, en los términos que dispone el artículo 

41, párrafo segundo, base III, apartado A, inciso g), párrafos 2 y 3 de la 

Constitución Federal.  

49. En específico, tratándose de los medios de comunicación, mediante el 

uso adecuado de éstos, evitando que se lleven a cabo actos de promoción 

personalizada y en general, el deber de abstención de actos que alteren la equidad 

en la contienda. Para lo cual se establece como elemento fundamental de la 

descripción normativa, que los actos constitutivos de la infracción tengan por 

objeto influir en la voluntad del electorado y la vulneración a los principios de 

equidad e imparcialidad en la contienda electoral.  

50. Algunas de estas directrices derivan de la reforma electoral del año 

2007 dos mil siete, que modificó el artículo 134 de la Constitución Federal, por lo 

cual, cabe referir algunas líneas de la atinente exposición de motivos:  

[…] El tercer objetivo que se persigue con la reforma constitucional 
propuesta es de importancia destacada: impedir que actores ajenos al 
proceso electoral incidan en las campañas electorales y sus resultados a 
través de los medios de comunicación; así como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
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gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no electorales. 

  

51. La adición al artículo 134 de la Constitución Federal incorporó la tutela 

de dos bienes jurídicos o valores esenciales de los sistemas democráticos: la 

imparcialidad y la equidad en los procedimientos electorales. De esta manera, el 

legislador hizo especial énfasis en tres aspectos:  

a. Impedir el uso del poder público a favor o en contra de cualquier partido 

político o candidato a cargo de elección popular; así como el uso de éste para 

promover ambiciones personales de índole política;  

b. Blindar la democracia mexicana evitando el uso del dinero público para 

incidir en la contienda electoral y de la propaganda institucional para promoción 

personalizada con fines electorales, y  

c. Exigir a quienes ocupan cargos de gobierno total imparcialidad en las 

contiendas electorales, usando los recursos públicos bajo su mando para los fines 

constitucionales y legalmente previstos. 

52. El precepto legal en comento, prevé que el mandato-prohibición 

impuesto a los servidores públicos, además de referirse a la eventual vulneración 

del principio de imparcialidad propiamente dicho –en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 134 de la Constitución Federal–, alude también a aquellas otras 

conductas que pudieran implicar propaganda de servidores públicos en el periodo 

de campañas electorales, o bien, que se traduzcan en coacción o presión al 

electorado, para votar a favor o en contra de cualquier partido político o candidato.  

53. La Sala Superior ha considerado en el expediente SUP-REP-163/2018, 

que tal criterio tiene como propósito prevenir y sancionar solamente aquellos actos 

que puedan tener un impacto real o poner en riesgo los principios de equidad en la 

contienda y legalidad.  

54. En el SUP-JDC-865/2017, la Sala Superior, estableció que se debe 

considerar lo siguiente:  

 Principios protegidos: legalidad y juridicidad en el desempeño de las 

funciones públicas; elecciones libres y auténticas; imparcialidad e igualdad 

en el acceso a los cargos públicos; y neutralidad.  

 Obligaciones de autoridades públicas no electorales, en proceso electoral: 

carácter auxiliar y complementario.  

 Punto de vista cualitativo: relevancia de las funciones para identificar el 

poder de mando en la comisión de conductas posiblemente irregulares.  
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 Permisiones a servidores públicos: en su carácter de ciudadano, por ende, 

en ejercicio de las libertades de expresión y asociación en materia política, 

realizar actos de proselitismo político en días inhábiles.  

 Prohibiciones a servidores públicos: desviar recursos que estén bajo su 

responsabilidad para propósitos electorales.  

 Especial deber de cuidado de servidores públicos: para que en el 

desempeño de sus funciones eviten poner en riesgo los principios de 

imparcialidad, equidad y neutralidad.  

55. En el expediente SUP-REC-163/2018, antes mencionado, la Sala Superior 

consideró que quienes ocupen la titularidad del Poder Ejecutivo en sus tres niveles 

de gobierno (presidencia de la República, gubernaturas y presidencias 

municipales), deben abstenerse de realizar opiniones.  

56. En ese mimo expediente, la Sala Superior señaló que, quienes tienen 

funciones de ejecución o de mando, enfrentan limitaciones más estrictas, pues sus 

cargos les permiten disponer de forma directa de los recursos humanos, 

financieros y materiales con los que cuenta la administración pública, además, por 

la naturaleza de su encargo y su posición relevante y notoria, tienen más 

posibilidad de influir en la ciudadanía con sus expresiones.  

57. Las restricciones a los titulares del Poder Ejecutivo en sus tres niveles de 

gobierno (presidencia de la República, gubernaturas y presidencias municipales), 

desde esta perspectiva, garantizan los principios de imparcialidad, neutralidad, 

objetividad, certeza e independencia que deben regir en el ejercicio de la función 

electoral, así como la libertad del sufragio.  

58. Ello, puesto que no puede cumplirse con la obligación constitucional 

prevista en el artículo 134 de la Constitución Federal, si al mismo tiempo no se 

limita, en alguna medida, la libertad de aquellos de participar, de manera activa, 

en los procesos electorales. 

59. Independiente del ámbito geográfico donde gobiernan, atendiendo a la 

visibilidad de su cargo y que ordinariamente cuentan con una trayectoria pública 

reconocida. En este contexto, por la naturaleza de las atribuciones conferidas 

constitucional y legalmente a determinados funcionarios, cabe presumir que, por la 

expresión de ciertas opiniones o la realización de algunas conductas, pudiera 

generarse una presión o influencia indebida en los electores. 

60. De conformidad con los artículos 1, 6, 35, 41 y 134 de la Constitución 

Federal, y lo sostenido por la Sala Superior en el SUP-REP-163/2018, es posible 

advertir la prohibición a los servidores de desviar recursos públicos para favorecer 

a algún partido político, precandidato o candidato a cargo de elección popular, esto 



TEEH-PES-027/2018 
 

18 
 

es, que la obligación constitucional de los servidores públicos de observar el 

principio de imparcialidad o neutralidad encuentra sustento en la necesidad de 

preservar condiciones de equidad en las elecciones, lo que quiere decir que el 

cargo que ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a favor o en 

contra de algún actor político, tal es el caso del Poder Ejecutivo en sus tres niveles 

de gobierno. 

61. Prohibición que toma en cuenta los recursos gozados en forma de prestigio 

o presencia pública que deriven de sus posiciones como representantes electos o 

servidores públicos y que puedan convertirse en respaldo político u otros tipos de 

apoyo.  

62. Ello, puesto que al participar en la política partidista están en condiciones 

de afectar la neutralidad y el interés general, pues cuentan con un notable poder 

decisorio y de influencia. 

63. A partir de lo expuesto, es posible concluir que los comentarios realizados 

por los denunciados, citados en los párrafos 36 al 41 de la presente resolución, 

manifiestan su apoyo a favor del entonces candidato a presidencia de la república 

Andrés Manuel López Obrador y el partido político MORENA, por lo que esta 

conducta puede ser considerada como contraría a los principios de imparcialidad y 

neutralidad de los servidores públicos, ya que al ser personas con un ámbito de 

dirección dentro del ayuntamiento, las mismas pueden influir en el electorado.  

64. Por lo que a pesar de se encontraron fuera de su ámbito geográfico en el 

que gobiernan, estos estaban conscientes de que la reunión era una rueda de 

prensa, cuyo alcance sería para todas las personas que pudiesen ver la entrevista 

por medios electrónicos, tan es así que en la presentación del C. Juan Pedro Cruz 

Frías, realizó el “comunicado para los medios, a la ciudadanía y a quien vaya a 

llegar la noticia”, por lo que él era consciente del alcance que podía tener los 

comentarios realizados.  

 65. Derivado de lo anterior, es que la conducta realizada es contraria la 

normativa electoral, máxime que tuvo lugar la difusión de los mensajes materia de 

controversia; esto es, en plena campaña electoral, puesto que es válido establecer 

que se dan en un periodo lógico y apto para influir en la opinión pública con miras 

a la elección. 

 66. Este órgano jurisdiccional advierte la vulneración a los principios de 

imparcialidad y equidad en la contienda contenidos en el artículo 134, párrafo 

séptimo de la Constitución Federal, con la aparición de los sujetos denunciados, 

derivado de la difusión de diversos promocionales en diversos medios 
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comunicación, por lo cual, considera de manera sustancial fundados los motivos de 

inconformidad que argumenta el Partido Revolucionario Institucional.  

 

VIII. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

67. Una vez que ha quedado demostrada la vulneración a la normativa 

constitucional y legal en materia electoral, se determinará la sanción que les 

corresponde a los denunciados de conformidad con lo siguiente: 

68. Para tal efecto, se considera procedente retomar como criterio 

orientador, la tesis 24/2003, de rubro: “SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN 

MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN”, 

que sostenía que la determinación de la falta puede calificarse precisamente como 

se ha mencionado, lo que corresponde a una condición o paso previo para estar en 

aptitud de determinar la clase de sanción que legalmente se deba aplicar al caso 

concreto, y seleccionar alguna de las previstas en la ley. 

69. Lo cual se relaciona con en el artículo 317 del Código Electoral, que 

establece los requisitos que deben tomarse en consideración para realizar la 

individualización de sanciones, los cuales se citan a continuación:  

a) La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la 

conveniencia de suprimir prácticas que infrinjan el Código Electoral 

en atención al bien jurídicamente tutelado.- Por cuanto hace a la 

gravedad de la infracción en atención el bien jurídicamente tutelado es el 

principio de neutralidad e imparcialidad con el que deben actuar los 

servidores públicos, principios tutelados en la normativa electoral, misma 

que se califica como levísima, en virtud de que de la instrumental de 

actuaciones, no se desprenden medios de convicción, con los cuales se 

pueda acreditar que dicha conducta haya generado dudas en el electorado, 

respecto a sus preferencias políticas.  

b) Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción.-  

Modo.- AL realizar comentarios que manifiesten su apoyo a favor de 

determinado candidato presidencial así como el partido político MORENA.  

Tiempo.- El día 20 veinte de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

aproximadamente a las 9:00 nueve horas.  

Lugar. El restaurante denominado “Parador de San Javier”, en la ciudad de 

Pachuca de Soto, Hidalgo.  

c) Las condiciones socioeconómicas de los denunciados.- Dentro del 

asunto que hoy nos ocupa, no se acreditan dichas condiciones. 
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d) Las condiciones externas y los medios de ejecución.- Se atribuyen a 

las manifestaciones realizadas durante la conferencia de prensa multicitada, 

durante el desarrollo del proceso electoral 2017 – 2018, en la etapa de 

campañas.  

e) La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones.- Señala el 

propio Código Electoral, que se considera reincidente al infractor que, 

habiendo sido declarado responsable del incumplimiento de una obligación 

de ese cuerpo normativo, incurra nuevamente en la misma conducta 

sancionable conforme a esa fuente legal. 

Al respecto este Tribunal Electoral estima que en caso en particular no se 

configura la reincidencia, ello toda vez que en autos no existe constancia 

alguna de que, con anterioridad a los hechos denunciados, hayan sido 

sancionados por idéntica conducta.  

f) En su caso, el monto del beneficio, daño o perjuicio derivado del 

incumplimiento de obligaciones.- Aspecto que no se toma en 

consideración en virtud de que no existen medios de prueba que permitan 

cuantificar monetariamente un beneficio económico a los responsables de la 

conducta que se debe sancionar, o un daño o perjuicio de idéntica etiología 

en los demás candidatos y partidos políticos contendientes en el proceso 

electoral. 

70. En esos términos este Tribunal Electoral determina procedente dar vista al 

Congreso del Estado de Hidalgo para que instruya lo conducente respecto a ambos 

presidentes municipales denunciados por haber realizado actos que contravienen la 

normatividad electoral, como se argumentó en el cuerpo de esta resolución.  

71 los artículos 323 fracción I, y 324 del Código Electoral. Por lo expuesto, 

con fundamento en los artículos 8, 14, 16, 17, 41 y 116 de la Constitución; 1, 2, 3, 

4, 4 BIS, 9, 24 fracción IV, 94 y 99 apartado C de la Constitución Local; 1 fracción 

V, 2, 127, 312, 317, 319 a 325, 337 a 342 del Código Electoral; 1, 2, 4, 7 y 12 

fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal; y 1, 9 y 14 fracción I del Reglamento 

Interior del Tribunal es de resolverse y se: 

R e s u e l v e 

Primero.- Por las consideraciones vertidas en la presente resolución, este Tribunal 

Electoral es competente para resolver el procedimiento en que se actúa.  

Segundo.- Se declara EXISTENTE la violación de los principios de imparcialidad 

y neutralidad atribuidas a Raúl López Ramírez en su calidad de Presidente 

Municipal de Atotonilco de Tula y Juan Pedro Cruz Frías, en su calidad de 

Presidente Municipal de Tlahuelilpan, Hidalgo.  
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Tercero.- En consecuencia se ordena dar vista al Congreso del Estado de Hidalgo 

para que instruya lo conducente respecto a ambos presidentes municipales 

denunciados por haber realizado actos que contravienen la normatividad electoral, 

como se argumentó en el cuerpo de esta resolución.  

Cuarto. Notifíquese como en derecho corresponda.  

Quinto.- Hágase del conocimiento público el contenido de la presente sentencia, a 

través del portal web de este Tribunal Electoral. 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad las magistradas y los 

magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Presidente 

Manuel Alberto Cruz Martínez, María Luisa Oviedo Quezada, Mónica Patricia 

Mixtega Trejo y Jesús Raciel García Ramírez, ante la Secretaria General, Maestra 

Rosa Amparo Martínez Lechuga que autoriza y da fe. 

 


